Apéndice 1 del Capítulo 4


GUÍA SOBRE EL DESARROLLO DE UNA DECLARACIÓN DE POLÍTICA ESTATAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL




1. GENERALIDADES

1.1 La declaración de política estatal de seguridad operacional debe considerar, entre otros, los siguientes compromisos:

a) desarrollar e implementar estrategias y procesos para garantizar que todas las actividades  y operaciones de aviación alcancen el más alto nivel de rendimiento en materia  de  seguridad operacional;

b) desarrollar y promulgar un marco de trabajo legislativo nacional de seguridad operacional  y reglamentos de operación correspondientes para la gestión de la seguridad operacional del Estado, la que  se basa en el análisis integral del sistema de aviación del Estado. También cumple con los requisitos y las normas internacionales de seguridad operacional y, cuando es posible, los supera;

c) consultar con los segmentos relevantes de la industria  de  la  aviación  sobre  temas  acerca  del desarrollo reglamentario;

d) asignar los recursos necesarios para las organizaciones de aviación del Estado, a fin de garantizar que el personal esté correctamente capacitado y para permitirles descargar sus responsabilidades;

e) respaldar la gestión de la seguridad operacional mediante la promoción de sistemas de notificación voluntaria y confidencial a nivel del proveedor de servicios y del Estado;

f) realizar actividades de vigilancia basada en datos y riesgos y priorizadas,  que  se  basen  en rendimiento y en cumplimiento, y garantizar que tales actividades de vigilancia reglamentaria y administrativa se lleven a cabo según las normas y mejores prácticas internacionales, según corresponda;

g) promover y educar a la industria de la aviación en los conceptos y principios de gestión de la seguridad operacional, y supervisar la implementación y operación del SMS mediante los proveedores de servicios del Estado;

h) establecer disposiciones para la protección de los sistemas de recopilación y procesamiento de datos de  seguridad operacional, para alentar  a  que  el  personal  y  las  organizaciones  proporcionen información esencial relacionada con la seguridad operacional y que exista un flujo e intercambio continuo de datos de la gestión de la seguridad operacional entre el Estado y los proveedores de servicios;

i) garantizar la interacción eficaz con los proveedores de servicios en la resolución de las preocupaciones de seguridad operacional;
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j) mantener una política y procedimientos de cumplimiento que complementen la protección de la información que derivada de los sistemas de recopilación y procesamiento de datos de seguridad operacional;

k) establecer un mecanismo para el control y la medición del rendimiento de SSP mediante indicadores de seguridad operacional y la configuración del nivel de objetivos y alertas respectiva;

l) promover la adopción de las mejores prácticas y una cultura de seguridad operacional positiva dentro de las organizaciones del proveedor de servicios.

1.2 El ejecutivo responsable del SSP o un funcionario de la oficina a nivel de Estado correspondiente, responsable de supervisar las organizaciones reglamentarias y administrativas del Estado, debe firmar la declaración de la política estatal de seguridad operacional.




2. ILUSTRACIÓN DE UNA DECLARACIÓN BÁSICA DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD OPERACIONAL

La siguiente es una ilustración de la declaración básica de la política de seguridad operacional:

[Nombre de la organización reglamentaria del Estado] promueve y regula la seguridad operacional de la aviación en [Nombre del Estado]. Estamos comprometidos a desarrollar e implementar estrategias, marcos de trabajo reglamentarios y procesos eficaces para garantizar que las actividades de aviación, bajo nuestra vigilancia, alcancen el más alto nivel viable de seguridad operacional.

Para este fin:

1) configuraremos normas nacionales que estén en línea con las normas, métodos recomendados y procedimientos de la Organización de Aviación Civil Internacional;

2) adoptaremos un enfoque basado en datos y en rendimiento para las actividades de regulación y vigilancia industrial de la seguridad operacional, donde corresponda;

3) identificaremos las tendencias de seguridad operacional dentro de la industria de aviación y adoptaremos un enfoque basado en riesgos para abordar las  áreas  de  mayor  preocupación  o necesidad de la seguridad operacional;

4) controlaremos y mediremos el rendimiento en materia de seguridad operacional de nuestro sistema de aviación continuamente mediante los indicadores de seguridad operacional colectivos del Estado, así  como también, los indicadores de  rendimiento  en  materia  de  seguridad  operacional  de  los proveedores de servicios;

5) colaboraremos y consultaremos con la industria para abordar los temas de seguridad operacional y mejoraremos continuamente la seguridad operacional de la aviación;

6) promoveremos las buenas prácticas de seguridad operacional y una cultura de seguridad operacional institucional positiva dentro de la industria basada en principios sólidos de la gestión de la seguridad operacional;
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8) alentaremos la recopilación, el análisis y el intercambio de información de seguridad operacional entre todas las organizaciones industriales y proveedores de servicios pertinentes, con la intención de que tal información se use solo para propósitos de gestión de la seguridad operacional;

9) asignaremos suficientes recursos financieros y humanos para la gestión y vigilancia de la seguridad operacional; y

10) equiparemos al personal con habilidades y experiencia adecuadas para descargar de  forma competente sus responsabilidades de vigilancia y gestión de la seguridad operacional.




(Firmado)  		 DGAC [ejecutivo responsable de SSP o
un funcionario de la oficina a nivel de


Estado responsable de la aviación civil]
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